RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002668, E.1983/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la desafectación del dominio público de una fracción de terreno, remanente de expropiación del padrón 16.839 del Departamento de Canelones, perteneciente al patrimonio de su Estado – Ministerio de Transporte y Obras Públicas para su enajenación; 

RESULTANDO: 1) que la fracción desafectada se ubica en la 8va Sección Judicial del Departamento de Canelones, con frente a Ruta Nº8,  tiene un área de 3.768 metros y fue tasada por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP en Unidades Reajustables 17;

 2) que los expropiados Gloria Mabel Pereyra y Pedro Pablo Pereyra, quienes de acuerdo con la Ley de Expropiaciones, tienen prioridad para la compra no pudieron ser localizados, por lo que se procedió a emplazarlos por edictos y no se presentaron;
 3) que notificados los propietarios linderos de la fracción remanente de expropiación, se presentó como interesado en la compra Juan Andrés Sánchez Frabasile propietario del predio lindero 17.400. Los otros propietarios linderos Cecilia Sánchez que al tomar conocimiento de esa actuación desistió de su interés, mientras que el restante propietario lindero Gonzalo Montero se presentó manifestando su conformidad con el trámite y que no tiene nada que reclamar; 
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo desafectando del dominio público la fracción de terreno remanente del padrón expropiado 16.839, aprobando la tasación practicada y que previo la adjudicación por la Dirección Nacional de Catastro de un padrón individual se enajene a Juan Andrés Sánchez por la suma equivalente a Unidades Reajustables 17, designando representante del Estado para la suscripción de la compraventa respectiva; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ley de Expropiaciones 3.958, en las redacciones dadas por los Artículos 195 de la Ley 15.903, 320 de la Ley 16.170 y 223 de la Ley 17.930;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, y otorgada la compraventa, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el control de la versión de lo recaudado (U.R.17) por concepto de enajenación del remanente de expropiación del padrón 16.839 del Departamento de Canelones;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase.
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